
NUMERO, 2015-11-02-002-P00260- CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

“SISTEMA SUPER CABLE CARIAMANGTEL CIA. LTDA.”. 

OTORGAN: SRA. LUPE MARLENE TORRES MORENO Y DIEGO VINICIO 

JIMA TORRES.- CUANTIA: $. 400,00 _. FACTURA NRO. 000000607 

En la ciudad de Cariamanga, cabecera del cantón Calvas, provincia de Loja, 

República del Ecuador, hoy martes diecisiete de marzo del dos mil quince, ante 

mi, doctor Rubén Darío Gonzaga Rios, Notario Público Segundo de este 

cantón, comparecen; los señores: LUPE MARLENE TORRES MORENO, de 

estado civil casada; y, DIEGO VINICIO JIMA TORRES, de estado civil 

casado; mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, ecuatorianos, 

boltadores de sus cédulas de ciudadanía, capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe; por sus propios derechos; y, me piden que eleve a 

  

espritura pública el texto de la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución 

de compañía, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura, 

manifestando expresamente su voluntad de asociarse, las siguientes personas: 

LUPE MARLENE TORRES MORENO, con cédula de ciudanía número uno uno 

cero dos cinco tres cuatro cinco uno seis, de estado civil casada; y, DIEGO 

VINICIO JIMA TORRES, con cédula de ciudadanía número uno uno cero cuatro 

seis nueve nueve siete siete cero. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Cariamanga, mayores de edad, UA SEU AI LEA 

capaces ante la Ley. SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- GOMPULS A 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, un 
A, 

compañía de responsabilidad limitada, que se someterá a las disposiciones d 

   

   



contenido siguiente estatuto de la compañía, TERCERA.- ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA. TITULO t: DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- 

Artículo 1*.- Nombre.- El nombre de la compañía que se constituye es 

"SISTEMA SUPER CABLE CARIAMANGTEL CIA, LTDA.”, Artículo 2”.- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es el cantón  Calvas, 

Provincia de Loja, República del Ecuador. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio 

nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo 3%.- Objeto.- La comercialización, instalación, 

distribución, venta del servicio de audio y video por suscripción modalidad table 

fisico; asi como la comercialización, instalación, distribución y venta del servicio 

de valor agregado de acceso a la red internet. En estricto cumplimiento de su 

objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la 

ley. Art, 4?.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de treinta años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. La compañía podrá 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, 

sujeotándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. TITULO 

il: Del Capital.- Artículo 5%.- Capital y participaciones.- El capital social es de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividida en 

cuatrocientas participaciones un dólar de valor nominal cada una. TITULO lll, 

Del Gobierno y de la Administración.- Artículo 6*.- Norma general,- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al gerente y al presidente. Artículo 7”.- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general la efectuará el gerente de la compañía, mediante 

nota dirigida a la dirección registrada por cada socio en ella, con ocho días de 

anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo 8%.- Quórum de instalación.- Salvo que la ley disponga otra



casa, la junta general se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia 

dé más del 50% del capital social. «Son igual salvedad, en segunda 

convocatoria, se instalará con el número de socios presentes, siempre que se 

cumplan los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará 

que la junta se instalará con los socios presentes. Artículo 9*.- Quórum de 

decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán 

G n la mayoría del capital social concurrente a ta reunión. Artículo 10%,» 

ona de la junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas 

las facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía de 

responsabilidad limitada. Artículo 11%.- Junta universal.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

quo del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el 

adta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la 

celebración de la junta. Artículo 12*.- Presidente de la compañía.- El 

presidente será nombrado por la junta general para un período de dos años, a 

cuyo término podrá ser reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: a) 

Presidir las reuniones de junta general a las que asista y suscribir, con el 

secretario, las actas respectivas; b) Suscribir con el gerente los certificados de 

aportación, y extender el que corresponda a cada socio; y, c) Subrogar al 

gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, 38 aUSENtALS Ou seua car LOlA pe 

estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. Artículo comp ULSA 

Gerente de la compañía.- El gerente será nombrado por la junta general E 
«    

  

uh período de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. El gere S 

cóntinuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazagk



Actuar de secretario de las reuniones de junta general a las que asista, y firmar, 

con el presidente, las actas respectivas; c) Suscribir con el presidente los 

certificados de aportación, y extender el que corresponda a cada socio; d) 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías; y, e) 

Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. TITULO IV, Disolución y Liquidación.- Artículo 14*,- Norma 

general.- La compañía se disolverá por una o más de las causas previstas para 

el efecto en la Ley de Compañias, y se liquidará con arreglo al procedimiento 

que corresponda, de acuerdo con la misma ley. CUARTA... DECLARACIONES: 

CONFORMACIÓN DEL CAPITAL.- Los socios declaran bajo juramento que el 

capital de la compañía se encuentra suscrito en numerario de la siguiente 

forma: LUPE MARLENE TORRES MORENO, suscribe TRESCIENTAS 

participaciones que equivalen a TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; y, DIEGO VINICIO JIMA TORRES, suscribe CIEN 

participaciones que equivalen a CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. Asimismo, declaran bajo juramento que depositarán el cien por 

ciento del capital en una institución bancaria en un plazo máximo de treinta 

días. También declaran bajo juramento sobre la veracidad de todos los datos 

constantes en la presente escritura, así como del contenido del estatuto 

precedente. QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los 

periodos señalados en los artículos décimo segundo y décimo tercero, se 

designa como Presidente de la compañía al señor DIEGO VINICIO JIMA 

TORRES y como Gerente de la misma a la señora LUPE MARLENE TORRES 

MORENO, en su orden. En lo que no estuviere expresamente señalado en los 

Estatutos, se aplicará lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente. 

DISPOSICION TRANSITORIA. Los contratantes se facultan para solicitar al 

Registro Mercantil del cantón Calvas la respectiva inscripción del contrato



  

    
    

Si 011-0180 11G4S39T7O LAO, East 20 CA JSLA YORRLZ DIEGO VICIO 
2oJa 
PRIIIRA £ CR, et o CALVAD PO PARADA, o ES.TeN e. / Cos Boa ES es 

aa (RRA 

«e NOTARIA SEGUALA CANTON LOJA +92 

COMPULSA 
o 

   NOTAKIO 
PÚBLICO     

 



Geemao 1, Y AMA FUDAIAD AE ANA AIDA 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTON CALVAS 

CARIAMANGA-LOJA-ECUADOR 

A petición verbal de parte interesada: 

CERTIFICO: 

  

CALAS 

e Que: Ellas Sr (a) IMA TORRES DIEGO VINICIO, Portadoría) de su 

respectiva Cédula No 1104699770, NO adeuda valor alguno en la Oficina de 
POK $ 160 

RECAUDACIÓN, — ninguna clase de impuestos ni más contribuciones 

Etotsian Octubre del 2014 

O 0050! e 0044500 lícuidas a la techa. 

o 19871 Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, facultándote al 
Li Leo 7 

interesado hacer del presente el uso que 3 bien tuviere conveniente. 

Cariemanga. ¿4 de marzo de 2015 

  

Mata: Esto documento se valido durante JM MES a partir de gu enución.



y 

contenido en el presente instrumento. Usted señor Notario, se dignará añadir 

todas las demás cláusulas de rigor para la validez de la presente Minuta de 

Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada. Atentamente. f. 

Abelardo salas P. Abogado. Matrícula numero novecientos treinta del Colegio 

dé Abogados de Loja. Hasta aquí la minuta que los comparecientes reconocen 

como cuya, en cuyo contenido se afirman y ratifican la misma que queda 

olevada a escritura pública. La cuantía se fija en cuatrocientos dólares 

americanos. Presentes los contratantes al comienzo mencionados impuestos 

del tenor y forma de esta escritura, la aceptaron; y, se faculta recíprocamente 

pára la inscripción en el Registro respectivo para los efectos legales; y, leída 

que les fue a los contratantes por mí el Notario esta escritura, integramente, la 

, robaron aquellos, se ratificaron en su contenido y firman en unidad de acto 

conmigo el Notario que doy fe.- 

SRA. LUPE re M. SR. EE V. JIMA T. 

Cl: 110253451-6 ) Cl: 110469977-0 

Ed 
vs + ” 
Do, Rubik D. Gongaga Ríos 
norarto SEgunDO DEL CANTON CALVAS 

Se otorgó-4hte mi, concuerda tomsuorigiñal, en fe de ello, confiera RÍA seua canon 1010 

PRIMERA COPIA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha GOMPULSA 
Se 

otorgamiento.- 
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censos TIFICO: 

QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA celebrada en la Notaria Segunda del Cantón calvas D-, 
Rubén Darío Gonzaga Ríos, DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “SISTEMA SUPER 

CABLE CARIAMANGTEL CIA LTDA.” QUE ANTECEDE EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON CALVAS DE ESTE AÑO el día de hoy 24 de marzo de 2015 BAJO El 

NUMERO:01 REPERTORIO NUMERO:39.- De los señores LUPE MARLENE TORRES 

MORENO de estado civil casada y DIEGO VINICIO JIVMA TORRES de estado civil 

casado. z 

Realizado: CIR 

  

»



yo 

      

ES 
MAINICIPAL 

90 5150 

Oetabro 101 20 HA 
0072001 al 00RsI00 

. "rar 

00 68 ALA as PAL IA SU AR 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DE 

CANTON CALVAS 

CARIAMANCA-LOJA-ECUADOR 

ñ petición verbal de parte interesada: 

CERTIFICO: 

Que: Elfar Sr. (a) dIMA TORRES DIEGO VINICIO, Porteador(e) £ 

spectiva Cédula No 1104699770, NO adeuda valor alguno en la Oficin 

RECAUDACIÓN, —pinguna clase de impuestos ni más coniubuch 

líquidas a la techa 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a ta verdad, facultandol 

interesado hacer del presente el uso que a bien tuviere conveniente. 

Cariamanga, 24 de marzo de 2 
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Sra Melania € ÓS C. 

JEFE RENTAS     a a 

a pat e armieción Nota: Ecta documenta as valido durante UM MES
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COPIA DE COMPULSA N” 20151101002D03678 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, day fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) 

es(son) compulsa del documento que me fue exhibido en 5 foja(s) útilles). Una vez practicada la certificación(es) se 

devuelve éi(los) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(m). . 

LOJA, a 13 DE ABRIL DEL 2015. 
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